






CLASIFICACIÓN

DE 

REFERENCIA 1. 
 

VER

DATOS.

Personales concernientes a personas 

Acceso a la Información Pública. Así 

Con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, artículo 116 de la 
Ley de General de Transparencia y 

como de los Lineamientos Trigésimo 

clasifica la presente por contener Datos 

octavo, cuadragésimo y cuadragésimo 
primero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para las versiones públicas, se 

particular.
bidimensional, cadena y sello digital del 
como lo son: nombre, RFC, código 
físicas identificadas o identificables, 



desclasificación de la información, así como para las versiones 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 
116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo 
octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y 

Personales concernientes a personas físicas identificadas o 
públicas, se clasifica la presente por contener Datos 

identificables, como lo son: nombre y RFC del particular.

Con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal 

CLASIFICACIÓN DE DATOS.
VER REFERENCIA 1. 


